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Sinaloa. 
 

 De acuerdo con información generado por la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo realizada por el INEGI, en el primer trimestre del 2009, la Población 
Económicamente Activa de Sinaloa que comprende todas las personas mayores 
de 14 años de edad que declararon estar ocupadas o desocupadas fueron un 
total  de 1 millón 178 mil 807 personas, de las cuales 1 millón 140 mil 266 (el 
96.74%) se encontraban ocupadas, es decir, desempeñaban una actividad 
económica con o sin remuneración mientras que 38 mil 541 (el 3.26%) se 
encontraban desocupadas pero estaban buscando un trabajo activamente. 

 
 Del 1 millón 140 mil 266 personas ocupadas en el primer trimestre del 2009, 

106,306 personas (9.32%) tenían ingresos hasta 1 salario mínimo diario (SMD), 
equivalente a 1 mil 558 pesos con 50 centavos al mes;  

293 mil 300 personas (25.72%) ganaban más de 1 y hasta 2 SMD, 
equivalente a más de 1 mil 558 pesos con 50 centavos y 3 mil 117 pesos al mes 
respectivamente;  

265 mil 443 personas (23.28%) ganaban más de 2 y hasta 3 SMD, 
equivalente a más de 3 mil 117 pesos y 4 mil 675 pesos con 50 centavos al mes 
respectivamente;  

244 mil 955 personas (21.48%) ganaba más de 3 y hasta 5 SMD, 
equivalentes a más de 4 mil 675 pesos con 50 centavos y 7 mil 792 pesos con 
50 centavos al mes respectivamente;  

154 mil 107 personas (13.52%) ganaba más de 5 SMD, equivalentes a 
más de 7 mil 792 pesos con 50 centavos al mes; y, 

 61 mil 898 personas (el 5.43%) no percibía ninguna remuneración por 
su trabajo. 

 
 Del primer trimestre del 2008 al primer trimestre del 2009, el número de 

trabajadores de Sinaloa cuyos ingresos se situaron en más de 5 salarios 
mínimos diarios disminuyó en –21 mil 909 personas (-12.45%);  

Los que ganan más de 3 y hasta 5 salarios mínimos aumentaron en 23 
mil 640 personas (10.68%);  

Los que reciben ingresos de más de 2 y hasta 3 salarios mínimos 
disminuyeron en -63 mil 556 personas (-19.32%);  

Los que ganan más de 1 y hasta 2 salarios mínimos aumentaron en 73 
mil 783 personas (33.61%);  

Los que ganan hasta 1 salario mínimo disminuyeron en -7 mil 918 
personas (-6.93); y,  

Las personas que no reciben ingresos por su trabajo aumentaron en 2 
mil 781 (4.70%). (Véase cuadro No. 1). 



 
 
 
 
 
Comparativo de remuneración en Sinaloa con respecto a la media 
nacional. 
 

 En el rango más bajo de ingreso, hasta un Salario Mínimo (SM), Sinaloa tiene 
un porcentaje menor de su población total ocupado que la media nacional, 
mientras la de Sinaloa representa el 9.32%, el porcentaje nacional es del 
12.64% (-3.31 puntos %); En el resto de los rangos de ingreso Sinaloa registra 
lo contrario: tiene una proporción mayor de la población que la media nacional. 
Veamos rango por rango.  

En el rango de 1 hasta 2 SM el porcentaje de Sinaloa es del 25.72% el 
promedio nacional es del 23.19%;  

De 2 hasta 3 SM el de Sinaloa es del 23.28% y el nacional de 20.55%;  
De 3 hasta 5 SM el de Sinaloa es del 21.48% y el nacional de 17.65%; 
Por arriba de los 5 SM el de Sinaloa es del 13.52% y el nacional de 
10.40%. 

En el estrato de población que trabaja pero que no recibe ingresos Sinaloa tiene 
el 5.43% de la población ocupada total, mientras que la media nacional es del 
7.66%. (Véase cuadro No. 2). 

 
Comparativo de remuneración de Sinaloa con respecto al resto de las 
entidades. 
  

 En el comparativo por entidad federativa en cada uno de los rangos de ingresos, 
Sinaloa se ubica en los siguientes niveles: 

En el rango más bajo de ingreso, hasta un Salario Mínimo (SM), Sinaloa 
se ubica entre las entidades que tiene el porcentaje más bajo de su población 
total al estar en el lugar veinte; 

En el rango de ingreso de más de uno y hasta dos SM, Sinaloa está en 
la tercera posición; 

 En el rango de más de dos hasta y hasta tres SM, Sinaloa se ubica en la 
cuarta posición; 

En el rango de más de tres y hasta cinco SM, Sinaloa se encuentra en la 
posición seis; y, 

En el rango de ingreso de más de 5 salarios mínimos, Sinaloa se ubicó 
en la décima posición.  
De todo lo anterior se concluye que en general, los salarios que perciben los 
trabajadores de Sinaloa se encuentran por arriba de la media nacional. (Véase 
cuadro No.3). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
(Cuadro 1) 

 
                                             

 
 
 
 
 
 
 

(Cuadro 2) 

Concepto México Sinaloa Diferencia
Total 100,00                  100,00                    -                          
Hasta un salario mínimo 12,64                    9,32                        -3,31                       
Más de 1 hasta 2 salarios mínimos 23,19                    25,72                      2,54                        
Más de 2 hasta 3 salarios mínimos 20,55                    23,28                      2,73                        
Más de 3 hasta 5 salarios mínimos 17,65                    21,48                      3,83                        
Más de 5 salarios mínimos 10,40                    13,52                      3,12                        
No recibe ingresos 8 7,66                      5,43                        -2,23                       
No especificado 7,92                    1,25                      -6,67                       
Elaborado por el Comité Ciudadano de Evaluación Estadística del Estado de Sinaloa
Fuente ENOE INEGI

Porcentaje de la población ocupada por nivel de ingresos México y Sinaloa, en el I trimestre del 2009.

 



 



 
Cuadro No. 3. 
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